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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  295 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ADOLFO 
RAMON FRANCIA MENDIVES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   36 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45803900, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ San Juan  
de Miraflores, Domicilio    AV. BERNANDO BALAGUER 
LOTE 14 ÑAÑA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:       YEIRIN 
YERALDINE MARTINEZ SANDOVAL,  Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 002686064, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación Independiente, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Carabobo,  Domicilio    
AV. BERNARDO BALAGUER LOTE 14 ÑAÑA /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6285
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  278 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   LEONARDO 
MANGO DIONICIO,  Estado Civil Soltero, Edad   41 
años,  Documento de Identidad DNI N° 42357065, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Sastre, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Huarochiri/ San Mateo, 
Domicilio     BERNARDO BALAGUER S/N EDIF. 
8 DPTO. 403 - PARCEL. ÑAÑA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:       
PATRICIA FELICITAS MAMANI CCORA,  Estado 
Civil Soltera, Edad   36 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 45821537, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Tecnica Farmacéutica, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Lurigancho,  Domicilio     ZONA II MZ. I 1  
LT. 02  ASENT. H. HUAMPANI ALTO /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6260
Lurigancho - Chosica, 04 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  293 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   PIETRO 
RAUL FRANCIA ESQUIBIES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad DNI N° 
47552527, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Asesor Financiero, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/ Lurigancho, Domicilio      PARCELA 2 EDIF. J. 
DPTO. 701 -  FDO. HUARANGAL DE HUAMPANI /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:       JOHANA ARASELI PEREZ 
PINO,  Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 45130930, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Administración, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/ La Victoria,  Domicilio     PARCELA 
2 EDIF. J. DPTO. 701 -  FDO. HUARANGAL DE 
HUAMPANI /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6284
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  295 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   KAIRO 
MIGUEL MORI LOZANO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad DNI N° 
76940967, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lima, 
Domicilio       MZ. 7 LT. 5  C - 2 CMTE. 3 A.H. LIBERTAD 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:        AGUSTINA HUAMAN 
QUISPE ,  Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   
Documento de Identidad DNI N° 70317246, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Administración, Lugar 
de Nacimiento Huancavelica/Acobamba/ Acobamba,  
Domicilio      MZ. 7 LT. 5 C- 2 CMTE. 3  A .H. LIBERTAD /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6288
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  297- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE ALEJANDRO 
GARCIA YSQUIER,  Estado Civil Soltero, Edad   35 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 007914094, Nacionalidad Venezolano, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento    
Venezuela/Miranda, Domicilio ASOCIACION DE 
VIVIENDA LOS CIPRESES DE NIEVERIA MZ. Z A LT. 
14 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:         DINA VANESA CARPIO 
CASTILLO ,  Estado Civil Soltera, Edad   25 años,   
Documento de Identidad DNI N° 71411563, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Independiente, Lugar 
de Nacimiento  Ayacucho/ Huamanga/ Ocros,  Domicilio      
ASOCIACION DE VIVIENDA LOS CIPRESES 
DE NIEVERIA MZ. Z A LT. 14 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6287
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
PICOAGA ROMERO, natural de  TACNA- TACNA  
- TACNA, nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ECONOMISTA, domicilio en     JIRON GENERAL 
CLOVIS N° 692 -  DEPARTAMENTO  302 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LIZET EVELYN  VALDIVIESO LUNA, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  45 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
PUBLICISTA, domicilio:     AVENIDA GENERAL 
CLEMENT N° 1155   - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
noviembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL 
ANTONIO VEGA LAVADO, natural de  LA LIBERTAD -  
SANCHEZ  CARRION -  HUAMACHUCO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: CIRUJANO GENERAL, domicilio 
en     JIRON JOSE PRADO UGARTECHE N° 101 
-  DEPARTAMENTO  903  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:          LESLIE 
PATRICIA ARAUJO ORDOÑEZ, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  31 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE INTERIORES, domicilio:     ASOCIACION DE 
VIVIENDA LUIS LOBATO MEDINA, MANZANA A 
LOTE  22 -  SAN MARTIN DE PORRES. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 24  de 
noviembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005086
EXP. N° 0023164 - 2025 (14-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RODRIGO ALONSO 
ZAVALA CANALES, (1)DNI (2) Otros (1) 74087264, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima -15 Miraflores, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 29 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Psicólogo, DOMICILIO: COOP PALMA. LTDA 
250 RICARDO SANTIAGO DE SURCO. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDREA MINOE JUAREZ 
CANDIA, (1)DNI (2) Otros (1) 70828155, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 09 La Victoria, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Docente, 
DOMICILIO: ANTIGUA PANAMERICANA SUR KM 34 MZ B LT 
16 LURÍN. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por 
nulo el presente documento. 
LURÍN, 22 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que:  Don  
JHON WENCESLAO LÁZARO VILLA, Edad: 
34 años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de 
LIMA/HUAROCHIRI/SAN LORENZO DE QUINTI,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Mecanico,  Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita Asoc. 
San Carlos Mz. A Lt. 07 -  B  y doña           XIOMARA 
FLOR CHUMBIPUMA DURAND , Edad:  25 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LIMA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Logistica,  Domicilio:     Lima/Lima/El Agustino 
Calle Chilca 185.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 24 de 
Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDUARD DAVID BRAVO MILLA, 
de  30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Ancash 
-  Huaylas -  Pamparomas, Ocupación  Independiente, Nacio-
nalidad Peruana, Domicilio       Asent. H. Eden Manantial Cmte. 
9 Mz. W Lt. 1 -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LIDIA NELIDAD TORRES ROJAS, de     31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Apurimac -  Antabamba -  Juan 
Espinoza Medrano, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Asent. H. Eden Manantial Cmte. 9  Mz. W  
Lt. 1  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  24  
de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don FABIAN 
MIQUER NIETO RIVERA, Natural de: ÁNCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  54 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COMERCIANTE, Domiciliado en:  MZ. B LT. 04 -  URB. 
VILLA MARGARITA -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
y Doña: JULIA FELICITA ATENCIA  ARQUINIGO, 
Natural de: ÁNCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 50 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: COMERCIANTE, Domiciliado en: MZ. B LT. 
4 - PROG. V - O PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don BRANDY 
AMASIFEN ISUIZA, Natural de: SAN MARTIN, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  30 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: AUXILIAR 
DE ABARROTES, Domiciliado en:   CALLE NICOLAS 
CAMACHO 117 -  URB. LAS BRISAS ETAPA 2DA 
- LIMA - LIMA - LIMA. y Doña:  ANGIE TATIANA 
ARBAÑIL QUISPE, Natural de: AMAZONAS, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 25 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
MERCADERISTA, Domiciliado en: CALLE LOS 
ALAMOS ASOC. VALLE HERMOSO EL ARENAL 
MZ. C LT. 4D PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005091
EXP. N° 0023102 - 2025 (13-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MANUEL 
AYRTON ROMERO CORONADO, (1)DNI (2) Otros (1) 
72638526, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima -09 La Victoria, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Administrador, DOMICILIO:  LOS 
LAURELES LT. 5. MZ. T URB. HUERTOS DE LURÍN - LURÍN  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: TANIA ESTHEFANY TREJO 
ABAD, (1)DNI (2) Otros (1) 72332713, NATURAL DE: 14 Lima - 
01 Lima - 26 San Martin de Porres, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Arquitecta, DOMICILIO:  LOS LAURELES LT. 5 MZ. T URB. 
HUERTOS DE LURÍN - LURÍN. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento. 
LURÍN, 19 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
CARLOS BONIFACIO RAMIREZ. DNI N°: 44036860. 
NATURAL DE LIMA.ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:        
MARINO MERCANTE. DOMICILIO: MZ. J LT. 8 AAHH 
SANTA ROSA – FLOR DE AMANCAES –  RIMAC.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  LUZ 
MAGALLY GUTIERREZ SALAZAR. DNI N°: 44197701.
NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA 
DE CASA. DOMICILIO:       MZ. J LT. 8 AAHH SANTA 
ROSA – FLOR DE AMANCAES –RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  25  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  298 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   BRUNO MIGUEL 
FLORES TITO,  Estado Civil Soltero, Edad   41 años,  
Documento de Identidad DNI N° 42268305, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lima, Domicilio       
ASOC. DE VIV. LOS CIPRESES DE NIEVERIA MZ. W 
A LT. 11  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - 
LIMA. LA CONTRAYENTE:        MARIA ALEXANDRA 
LINARES QUEVEDO,  Estado Civil Soltera, Edad   33  
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003318674, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación Comerciante, Lugar de Nacimiento Venezuela 
-  Caracas,  Domicilio       ASOC. DE VIV. LOS CIPRESES 
DE NIEVERIA MZ. W A LT. 11  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6291
Lurigancho - Chosica, 24 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANNY 
JACQUES ATTIL IO DAMIANI.  PASS N°:             
22IK47610. NATURAL DE LUNEL FRANCIA. 
ESTADO CIVIL: SOLTERO.NACIONALIDAD: 
FRANCESA. OCUPACIÓN: ALBAÑIL. DOMICILIO:   
285 AVENUE DU PERE LEONID CHROL MONTABAN 
TARN-ET-GARONNE - FRANCIA. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: MONICA HEYLYN 
GRACIELA TENORIO ANAYA. DNI N°:  40640041.
NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA.
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
SECRETARIA. DOMICILIO:  JR. GARCIA HURTADO 
DE MENDOZA 260, DPTO. 10 – 11 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  24  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
SANDOVAL HUARCAYA. DNI N°: 42221453. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: ING. 
SISTEMAS. DOMICILIO:   JR. VIRU 320 – RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
GRECIA MILAGROS JULCA MOZONVITE. DNI 
N°: 47482424. NATURAL DE: ANCASH. ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:       
AAHH JARDINES FLOR DE AMNCAES MZ. V LT. 
4 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  25  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 26 de Noviembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  295 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ADOLFO 
RAMON FRANCIA MENDIVES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   36 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45803900, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ San Juan  
de Miraflores, Domicilio    AV. BERNANDO BALAGUER 
LOTE 14 ÑAÑA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:       YEIRIN 
YERALDINE MARTINEZ SANDOVAL,  Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 002686064, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación Independiente, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Carabobo,  Domicilio    
AV. BERNARDO BALAGUER LOTE 14 ÑAÑA /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6285
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  278 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   LEONARDO 
MANGO DIONICIO,  Estado Civil Soltero, Edad   41 
años,  Documento de Identidad DNI N° 42357065, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Sastre, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Huarochiri/ San Mateo, 
Domicilio     BERNARDO BALAGUER S/N EDIF. 
8 DPTO. 403 - PARCEL. ÑAÑA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:       
PATRICIA FELICITAS MAMANI CCORA,  Estado 
Civil Soltera, Edad   36 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 45821537, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Tecnica Farmacéutica, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Lurigancho,  Domicilio     ZONA II MZ. I 1  
LT. 02  ASENT. H. HUAMPANI ALTO /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6260
Lurigancho - Chosica, 04 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  293 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   PIETRO 
RAUL FRANCIA ESQUIBIES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad DNI N° 
47552527, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Asesor Financiero, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/ Lurigancho, Domicilio      PARCELA 2 EDIF. J. 
DPTO. 701 -  FDO. HUARANGAL DE HUAMPANI /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:       JOHANA ARASELI PEREZ 
PINO,  Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 45130930, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Administración, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/ La Victoria,  Domicilio     PARCELA 
2 EDIF. J. DPTO. 701 -  FDO. HUARANGAL DE 
HUAMPANI /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6284
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  295 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   KAIRO 
MIGUEL MORI LOZANO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad DNI N° 
76940967, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lima, 
Domicilio       MZ. 7 LT. 5  C - 2 CMTE. 3 A.H. LIBERTAD 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:        AGUSTINA HUAMAN 
QUISPE ,  Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   
Documento de Identidad DNI N° 70317246, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Administración, Lugar 
de Nacimiento Huancavelica/Acobamba/ Acobamba,  
Domicilio      MZ. 7 LT. 5 C- 2 CMTE. 3  A .H. LIBERTAD /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6288
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  297- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE ALEJANDRO 
GARCIA YSQUIER,  Estado Civil Soltero, Edad   35 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 007914094, Nacionalidad Venezolano, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento    
Venezuela/Miranda, Domicilio ASOCIACION DE 
VIVIENDA LOS CIPRESES DE NIEVERIA MZ. Z A LT. 
14 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:         DINA VANESA CARPIO 
CASTILLO ,  Estado Civil Soltera, Edad   25 años,   
Documento de Identidad DNI N° 71411563, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Independiente, Lugar 
de Nacimiento  Ayacucho/ Huamanga/ Ocros,  Domicilio      
ASOCIACION DE VIVIENDA LOS CIPRESES 
DE NIEVERIA MZ. Z A LT. 14 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6287
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
PICOAGA ROMERO, natural de  TACNA- TACNA  
- TACNA, nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ECONOMISTA, domicilio en     JIRON GENERAL 
CLOVIS N° 692 -  DEPARTAMENTO  302 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
LIZET EVELYN  VALDIVIESO LUNA, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  45 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
PUBLICISTA, domicilio:     AVENIDA GENERAL 
CLEMENT N° 1155   - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
noviembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL 
ANTONIO VEGA LAVADO, natural de  LA LIBERTAD -  
SANCHEZ  CARRION -  HUAMACHUCO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: CIRUJANO GENERAL, domicilio 
en     JIRON JOSE PRADO UGARTECHE N° 101 
-  DEPARTAMENTO  903  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:          LESLIE 
PATRICIA ARAUJO ORDOÑEZ, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  31 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE INTERIORES, domicilio:     ASOCIACION DE 
VIVIENDA LUIS LOBATO MEDINA, MANZANA A 
LOTE  22 -  SAN MARTIN DE PORRES. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 24  de 
noviembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005086
EXP. N° 0023164 - 2025 (14-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RODRIGO ALONSO 
ZAVALA CANALES, (1)DNI (2) Otros (1) 74087264, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima -15 Miraflores, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 29 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Psicólogo, DOMICILIO: COOP PALMA. LTDA 
250 RICARDO SANTIAGO DE SURCO. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDREA MINOE JUAREZ 
CANDIA, (1)DNI (2) Otros (1) 70828155, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 09 La Victoria, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Docente, 
DOMICILIO: ANTIGUA PANAMERICANA SUR KM 34 MZ B LT 
16 LURÍN. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por 
nulo el presente documento. 
LURÍN, 22 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que:  Don  
JHON WENCESLAO LÁZARO VILLA, Edad: 
34 años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de 
LIMA/HUAROCHIRI/SAN LORENZO DE QUINTI,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Mecanico,  Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita Asoc. 
San Carlos Mz. A Lt. 07 -  B  y doña           XIOMARA 
FLOR CHUMBIPUMA DURAND , Edad:  25 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LIMA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Logistica,  Domicilio:     Lima/Lima/El Agustino 
Calle Chilca 185.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 24 de 
Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EDUARD DAVID BRAVO MILLA, 
de  30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Ancash 
-  Huaylas -  Pamparomas, Ocupación  Independiente, Nacio-
nalidad Peruana, Domicilio       Asent. H. Eden Manantial Cmte. 
9 Mz. W Lt. 1 -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
LIDIA NELIDAD TORRES ROJAS, de     31  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Apurimac -  Antabamba -  Juan 
Espinoza Medrano, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Asent. H. Eden Manantial Cmte. 9  Mz. W  
Lt. 1  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  24  
de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don FABIAN 
MIQUER NIETO RIVERA, Natural de: ÁNCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  54 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COMERCIANTE, Domiciliado en:  MZ. B LT. 04 -  URB. 
VILLA MARGARITA -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
y Doña: JULIA FELICITA ATENCIA  ARQUINIGO, 
Natural de: ÁNCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 50 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: COMERCIANTE, Domiciliado en: MZ. B LT. 
4 - PROG. V - O PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don BRANDY 
AMASIFEN ISUIZA, Natural de: SAN MARTIN, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  30 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: AUXILIAR 
DE ABARROTES, Domiciliado en:   CALLE NICOLAS 
CAMACHO 117 -  URB. LAS BRISAS ETAPA 2DA 
- LIMA - LIMA - LIMA. y Doña:  ANGIE TATIANA 
ARBAÑIL QUISPE, Natural de: AMAZONAS, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 25 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
MERCADERISTA, Domiciliado en: CALLE LOS 
ALAMOS ASOC. VALLE HERMOSO EL ARENAL 
MZ. C LT. 4D PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005091
EXP. N° 0023102 - 2025 (13-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MANUEL 
AYRTON ROMERO CORONADO, (1)DNI (2) Otros (1) 
72638526, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima -09 La Victoria, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Administrador, DOMICILIO:  LOS 
LAURELES LT. 5. MZ. T URB. HUERTOS DE LURÍN - LURÍN  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: TANIA ESTHEFANY TREJO 
ABAD, (1)DNI (2) Otros (1) 72332713, NATURAL DE: 14 Lima - 
01 Lima - 26 San Martin de Porres, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Arquitecta, DOMICILIO:  LOS LAURELES LT. 5 MZ. T URB. 
HUERTOS DE LURÍN - LURÍN. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento. 
LURÍN, 19 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
CARLOS BONIFACIO RAMIREZ. DNI N°: 44036860. 
NATURAL DE LIMA.ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:        
MARINO MERCANTE. DOMICILIO: MZ. J LT. 8 AAHH 
SANTA ROSA – FLOR DE AMANCAES –  RIMAC.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  LUZ 
MAGALLY GUTIERREZ SALAZAR. DNI N°: 44197701.
NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA 
DE CASA. DOMICILIO:       MZ. J LT. 8 AAHH SANTA 
ROSA – FLOR DE AMANCAES –RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  25  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  298 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   BRUNO MIGUEL 
FLORES TITO,  Estado Civil Soltero, Edad   41 años,  
Documento de Identidad DNI N° 42268305, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero de Sistemas, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lima, Domicilio       
ASOC. DE VIV. LOS CIPRESES DE NIEVERIA MZ. W 
A LT. 11  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - 
LIMA. LA CONTRAYENTE:        MARIA ALEXANDRA 
LINARES QUEVEDO,  Estado Civil Soltera, Edad   33  
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003318674, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación Comerciante, Lugar de Nacimiento Venezuela 
-  Caracas,  Domicilio       ASOC. DE VIV. LOS CIPRESES 
DE NIEVERIA MZ. W A LT. 11  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6291
Lurigancho - Chosica, 24 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANNY 
JACQUES ATTIL IO DAMIANI.  PASS N°:             
22IK47610. NATURAL DE LUNEL FRANCIA. 
ESTADO CIVIL: SOLTERO.NACIONALIDAD: 
FRANCESA. OCUPACIÓN: ALBAÑIL. DOMICILIO:   
285 AVENUE DU PERE LEONID CHROL MONTABAN 
TARN-ET-GARONNE - FRANCIA. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: MONICA HEYLYN 
GRACIELA TENORIO ANAYA. DNI N°:  40640041.
NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA.
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
SECRETARIA. DOMICILIO:  JR. GARCIA HURTADO 
DE MENDOZA 260, DPTO. 10 – 11 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  24  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
SANDOVAL HUARCAYA. DNI N°: 42221453. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: ING. 
SISTEMAS. DOMICILIO:   JR. VIRU 320 – RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
GRECIA MILAGROS JULCA MOZONVITE. DNI 
N°: 47482424. NATURAL DE: ANCASH. ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:       
AAHH JARDINES FLOR DE AMNCAES MZ. V LT. 
4 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  25  de Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Escribe: Nilton Sandoval
Los números no 
mienten, se señala que 
el gobierno de José 
Jerí está peor que el de 
Dina Boluarte, porque 
han incrementado los 
‘asesinatos extorsivos’, 
pero quieren dar a 
conocer otra realidad 
totalmente diferente.   

Así, el comandan-
te general de la 
Policía Nacional, 
teniente general 
Óscar Arriola, dijo: 

“Los resultados del estado de 
emergencia en Lima y Callao 
son enormes”.

“Las acciones emprendidas 
contra la delincuencia han per-
mitido importantes avances”, 
manifestó.

DETENCIONES
“Los operativos que realiza 

la policía se ven en las nume-
rosas detenciones, así como 
incautación de explosivos, in-
tervenciones en inmuebles, la 
identificación y detención de 
extranjeros involucrados en 
actividades criminales”, precisó. 

“En operativos recientes 
se capturó extorsionadores 
en flagrancia, con armas de 

DICE COMANDANTE GENERAL PNP, ÓSCAR ARRIOLA, PERO…

¿Hay avances en lucha
contra la delincuencia?

fuego, explosivos y mensajes 
extorsivos, se incautó más de 
ciento treinta mil cartuchos 
de dinamita y cerca de ciento 
cincuenta toneladas de piro-
técnicos usados en actividades 
ilícitas”, argumentó.

DESPLIEGUES
En cuanto al despliegue del 

personal policial a las zonas 
del país calificadas de críticas, 
anotó: “En estos operativos 
se dispone intervenciones a 

motocicletas con dos ocupan-
tes, trabajos de inteligencia y 
patrullajes encubiertos”.

Además, remarcó que “han 
bajado los robos y hurtos, 
aunque las organizaciones 
criminales han intensificado 
las extorsiones, especialmente 
contra los transportistas en 
el país”.

MANO DURA
En otro momento, Óscar 

Arriola pidió a los efectivos 

ciento treinta y siete mil agen-
tes en todo el país de trabajar 
mañana, tarde, noche y ma-
drugada para derrotar a estas 
organizaciones criminales”. 

“La Policía Nacional está 
facultada por ley a repeler 
ataques cuando la vida de 
ciudadanos o agentes están 
en peligro, peor no hay una 
orden de abatir, aunque sí 
cumplir estrictamente con 
la normativa vigente”, añadió.

LA REUNIÓN
Cabe indicar que el jefe de 

la PNP volvió a reunirse con 
transportistas. Fue en el patio 
de maniobras de la empresa 
de transporte Santa Catali-
na, distrito de San Juan de 
Lurigancho, que nuevamente 
recibieron una nota extorsiva 
de bandas criminales. � º

policías a que “actúen con 
mano dura frente a la de-
lincuencia, pero dentro de la 
Constitución y la ley”.

VIOLENCIAS
Explicó que “el uso de la 

fuerza debe ser proporcional 
respecto a la violencia de los 
delincuentes, siempre en es-
tricto marco legal”. 

Respecto al déficit policial, 
‘trató de taparlo’ indicando: 
“Existe el compromiso de los 


